
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DESARROLLO

COMUNITARIO

DECRETO N°

MAT: APRUEBA PROGRAMA
"ENCUENTRO COMUNAL, MUJER
TRABAJADORA Y JEFA DE HOGAR,
SERNAM" Y CONTRATO A HONORARIOS
HÉCTOR ROSAS CARREÑO.

i*. 26 SET. 2013

VISTOS:
1.- Programa "Encuentro Comunal, Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar SERNAM".
2.- Contratos a Honorarios
3.- D.A N° 4.852 del 31.12.2012, que aprueba Convenio de Continuidad del

Programa Mujer Trabajadora y Jefas de Hogar, entre el SERNAM y la Ilustre
Municipalidad de Laja.

4.- D.AN° 3.973 de fecha 14.11.2012, que aprueba Presupuesto Municipal 2013.
5.- Sesión de Concejo N° 42 de fecha 14.11.2012, acuerdo N° 159 que aprueba

Presupuesto Municipal 2013.
6.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios.
7 '.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE Programa "Encuentro Comunal, Mujer Trabajadora y Jefa de
Hogar, SERNAM" y Contrato a Honorarios del Sr. Héctor Rosas Carreño, RUT N°

^ un monto de $ 50.000 impuesto incluido por el día 09.10.2013.

2.- ORDÉNASE al Departamento de Administración y Finanzas el pago de los gastos
que se origine producto del presente decreto con imputación al centro de costos
600413 y sus respectivas cuentas, previa presentación de boletas y/o facturas,
visadas por la Directora de Desarrollo Comunitario o quién le subrogue.

ANÓTESE COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

JO ALBORNOZ
CALDE

Departamento Administración y Finanzas
Control Interno
DIDECO
Adquisiciones
Archivo SSMM /
PMTJH



,

PROGRAMA "ENCUENTRO COMUNAL, MUJER TRABAJADORA Y JEFA DE
HOGAR, SERNAM"

FUNDAMENTACION:
El Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar de SERNAM, contempla una serie
de actividades participativas a realizar por las usuarias activas del Programa,
figurando como uno de los hitos más importantes el Encuentro Comunal, cuyo
objetivo es entregar herramientas a las participantes, por medio de talleres
temáticos, dinámicas, apoyando a las trabajadoras a aumentar sus posibilidades de
inserción laboral o mejorar sus actuales condiciones.

OBJETIVO:
Realizar Encuentro Comunal Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar,
SERNAM.

ACTIVIDADES:
• Preparación y despacho de invitaciones a autoridades y beneficiarías del

Programa.
• Solicitud Casa de la Cultura para la realización de la actividad.
• Convocatoria de las usuarias activas del Programa.
• Contratación de maestro de ceremonia.
• Contratación de número artístico.
• Cotización y contratación de servicio de café para cierre actividad.
• Gestión con equipo de comunicaciones municipal para la difusión del evento.
• Rendición de gastos señalados.

FECHA Y LUGAR;
Actividad a realizar el miércoles
dependencias Casa de la Cultura.

09 de octubre de 2013, a las 12:45 horas, en

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:
Se cuenta con la disponibilidad presupuestaria en Fondo Municipal, Programa "Mujer
Trabajadora y Jefa de Hogar" convenio SERNAM. Sub Programa 04, centro de costo
600413, cuenta 22.08.001 "Producción y Desarrollo de Eventos", monto máximo
$ 275.000 y cuenta 21.04.004 "Prestaciones de Servicios en Programas
Comunitarios", monto máximo $ 50.000. Ambos valores impuesto incluido.

MORALES BURGOS
DIDECO

Laja, septiembre de 2013.-
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